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Viajes de Estudio  y otros viajes. 
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UPPER SCHOOL 
 
Normas Generales: 
 

1. Los Viajes de estudio así como los viajes deportivos, culturales y de  curso  son actividades oficiales 
del Colegio, por lo que se espera que todos o al menos la mayoría de los  estudiantes participen  y 
tengan en todo momento un comportamiento acorde con lo que se espera de un miembro de Orchard 
College y conforme a los reglamentos del colegio.  

 
2. Sólo estudiantes matriculados en Orchard College pueden participar en el viaje de estudios así como 

otros viajes. El colegio podrá autorizar que estudiantes que estén asistiendo como parte del programa 
de intercambio puedan integrarse al viaje. 
 

3. El financiamiento del viaje de estudios así como los otros viajes, será en un 100% cargo de los 
alumnos; el colegio da y dará todas las facilidades para que cada curso organice actividades para 
recaudar fondos, prestando las instalaciones, equipos, y otros según se solicite. 
 

4. Para poder participar del viaje de estudios u otros viajes, los apoderados del estudiante deben estar al 
día con sus obligaciones financieras del Colegio. 

 
5. Irán con su profesor jefe y/o acompañado(s) por otro(s) profesor(es), quienes tendrán la misma 

autoridad que su profesor jefe, frente a todos los estudiantes.  Se excluye de esto en caso de viajes 
deportivos en los cuales no necesariamente irán con su profesor jefe. 

 
6. Uno de los objetivos de estos viajes es el aprendizaje, por lo que el colegio asignará ciertas tareas 

académicas, si así lo estima, que deberán realizar los estudiantes durante su viaje. Éstas deberán ser 
entregadas a los respectivos profesores a su regreso. 

 
7. A su regreso, se espera que los alumnos que viajaron relaten su experiencia, a través de fotos y 

testimonios, en el Assembly siguiente al mes de su viaje, a todo el resto del colegio. 
 

 
8.  Viajes de Estudio: 

 
 

a. El destino del viaje de estudios será determinado previamente conforme a los planes y 
programas de estudio vigentes en el colegio. 

 
b. La duración del viaje dependerá del presupuesto que se tenga para ello. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Normas de Convivencia: 
 



El cumplimiento de las siguientes pautas de convivencia ayudará a que todos disfruten y aprovechen este 
viaje de estudio. 
 
 

1. Todos los alumnos deben participar en las actividades programadas en el itinerario oficial. 
 
2. Durante el viaje, los alumnos deben respetar y cumplir con los horarios fijados por sus profesores. 

 
3. Los alumnos deben tomar todas sus comidas juntos para promover la convivencia y facilitar la 

comunicación con los profesores. 
 
4. Para los tiempos asignados como libres dentro del programa (si los hubiera) los alumnos deberán 

andar en grupos de 3 ó 4 como mínimo en caso que salgan del lugar donde se alojen. 
 

5. No se autorizará ninguna actividad que los profesores consideren de riesgo para los alumnos, como 
salidas nocturnas en ciudades de alto riesgo u otras. 

 
6. El portar, consumir o comprar bebidas alcohólicas y/o sustancias tóxicas y/o cigarrillos quedan 

estrictamente prohibidas durante todo el viaje.  
 

7. Los alumnos deben estar en sus dormitorios y/o carpas a las 24:00 hrs, salvo que estén participando 
de una actividad programada o que los profesores indiquen lo contrario. 

 
8. En caso de actividades que se programen después de la comida, éstas no podrán exceder el horario 

límite fijado por los profesores. 
  

9. Los alumnos no deben llevar objetos de valor. Es de exclusiva responsabilidad del alumno/a la 
pérdida o deterioro de algún objeto personal. El dinero para gastos adicionales (si corresponde) 
también es de responsabilidad del alumno/a. 

 
10. El Colegio no desea recibir reclamos o denuncias por desorden, daños o comportamiento 

inapropiado. En caso de que sucedan, éstos serán de responsabilidad económica del alumno/a o su 
respectivo apoderado y recibirá las sanciones correspondientes por parte del colegio (según nuestras 
normas de convivencia). 
 

11. Orchard College espera que todo alumno sea un digno representante de nuestro Proyecto Educativo 
y, como tal, tenga un comportamiento intachable, respete las normas dadas por su(s) profesor(es) 
durante el viaje, cumpla los horarios establecidos así como las normas de convivencia especificadas 
en este reglamento, sea amable con todas las personas que los rodean, mostrando una buena 
educación, buenos modales, respeto y, en general, ser un estudiante de Orchard College. 
 

 
 
 
 

 


